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REPARACIONÍJDE TODA CLA'*`~E DE MAQUINA RIA

ESPECIHLIDHD EN BRONCE FOSFOROSO

BRONCE MHNGHNESO PFiRf\ GRANDES RESISTENCIHS¡ _ N
BRONCE ALUMINIO, BRONCE CONTRA LOS ACIDOS

Herrajes para ferroearriles, tranvlas, buques, automóviles, etc

SECCION REPRESENTACIONES
Maquinaria y herramientas en general
PALAS-TUBERIA-LIMAS-OOJINETES Etc. ”

Aparatos de salvamento para minas
 --Pnorofl y --sALvA1'oR-~

Motores eléetrtcos, alternadores, transformadores
›~ Rodámenes para vagonetas de minas

== Cables metálicos de acero =
Aceros para herramientas, minas, canteras, etc., etc.

HIHRTIDDOS PERFORHDORES

C Metales blancos de HNTIFRICCIÓN purìficados con fósforo y manganeso

- PARA IJOGOMOTÚRAS, VAGONES Y MAQUINAS
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Eoncurso' para proveer el cargo de Secretario general
r Por acuerdo del Pleno de la

junta Central, se abre con-
curso por todo el mes de Ene-
ro de 1927, admitiéndose soii;
citudes para proveer, el cargo
de Secretario general de la
Asociación, con la remunera-
ción mensual de 500 pesetas,

I Iel cual debera atenerse en to-
do lo demás concerniente a su
cargo, a las disposiciones re-
glamentarias, q_ue se detallan
a continuación.

Los asociados que soliciten
ocupar este cargo deberán di-
rigir sus solicitudes al Presi-
dente de la Asociación, D. Ni-
canor Suárez, en “La Pereda“,
Ablaña, en el plazo ya men-
cionado anteriormente.. -O-__ `

l ' 

Disposiciones freglamentarlasmf
latinas al "Secretario general
Artículo C39. Con objetólde

que todos los asuntos en
deba intervenir la Aspciación,
se estudien debida1rìente,ïgÍ.e1
cargo de Secretario" ,igeneÍ1.§al,
será retribuido con la cainti-
dad que -acuerde _1a¿]un«ta;C€t1±
tral Plena, mas los _gasto§ de
viaje y estancia que iefetštúé
por consecuencia del ejerdrcio
de su cargo. , ii A

Art. 40. R Este Secretario'
general habrá de pertenecer _a
la Asociación, y no podrášdes-
empeñar otros cargos qu€_i_f¿S\1†
pongan incompatibilidad
ral o material para ' el_-;%€1'l
ejercicio de sus funciöfiëså -0-
drá residir en Oviedo, Gijón,

. Utfr -,
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Mieres, Langreo uf otro punto
de fácil comunicación, dentro
de la zona minera.

Art. 41. Son obligaciones
del Secretario general:

1) Estudiar cuantos asun-
tos le encomienden las asam-
bleas, las juntas plenas o cen-
trales, y que correspondan a
la zona de acción de la Aso-
ciación; ~

2) Estudiar los asuntos re-
lativos a las secciones, previa
la conformidad del presidente;

3) Corresponderse con las
directivas locales, con los aso-
ciados que precisen alguna
información particular, con
las Juntas federativas de las
Asociaciones, con las Asocia-
ciones de la misma clase, y
con cualesquiera particular
que solicite informes, ccn la
autorización en este caso del
presidente.

4) Informar ante las sec-
ciones sobre los asuntos de in-
terés para la Asociación, o los
que, relativos a la clase, de-
seen las secciones;

5) Visitar a las secciones,
cuando de acuerdo con el pre-
sidente estime necesaria algu-
na visita, o las\ secciones lo
soliciten.
-t 6) Llevar el archivo de
toda la correspondencia, los

libros en que se copien cartas
o documentos que se cursen,
el' registro completo de los
asociados que le envíen las
secciones, con las notas acla-
ratorias que fueran precisas,
a juicio suyo o de la Central;

7) Formar parte de delas â
comisiones que se formen pa- ¿
ra dilucidad o discutir algun
asunto, si así lo pide la junta
Central o el Presidente;

8) Formar parte las comi-
siones locales si, a juicio de
una Junta local, conviene su
presencia y lo autoriza el Pre-
sidente;  

9) Redactar. corregir, ico-
leccionar y enviar el periódi-
co, órgano de la clase.

Art. 42 Anualmente pre-
sentará a la Asamblea gene-
ral una memoria relativa al
ejercicio de su cargo y mar--
cha general de la Asociación,
incluyendo en ella cuantos da-
tos crea necesarios, dispuestos
en cuadros estadísticos y en
forma que por comparación
con etapas anteriores pueda
juzgarse el éxito de su labor
y de la capacidad administra-
tiva de la junta Central co-
rrespondiente.

Art. 45. Una vez nombra-
do Secretario general, su car-
go durará tres años, salvo re-

_ J
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nuncia o que la junta Central
proponga a la Junta Central
plena la destitución, por ne-
gligencia, inmoralidad, o ha-
ber perdido las condiciones
necesarias para el desempeño

del cargo, en cuyo caso,
vez vacante, se procederá a
nueva elección con arreglo ra
todas las disposiciones ante-
riores. i

\
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La <<G'raccta de Madrid», co-
rrespondiente al dia 30 -de No-
viembre, publica la convocato-
ria de la JUNTA nn PArnoNA'ro
DE INer:Nrnaos Y Osiannos PEN-
s1oNAnos EN EL EXTRANJERO,
para pensionar a dos Técnicos
Directores y a 36 obreros es-C
pañoles, en las condiciones y
oficios que se mencionan a con -~
tinuación: _

Los candidatos que aspiren
a las pensiones correspondien-
tes a ingenieros o Técnicos di-
rectores, deberán solicitarlo
porsi o presentados por sus pa-
tronos, Cárnaras industriales,
Asociaciones profesi-›uales y
otras entidades similares, o por
Escuelas de procedencia, en
instancia dirigida al Presiden-
te de la JUNTA DE PATRoNAro
DE INeEN1nRos Y Osnnnos PEN-
SIONADOS (Prado 26), en el pla-
zo improrrogable de cuaren-

Q .

ta días, azcontar desde, el si-
guiente al de la publicación de
esta convocatoria en la «Ga-
ceta de Madrid>>. -_ _

La expresada solicitud con
losjdemas' documentos pueden
ser enviados por correo o en-
tregados en la Oficina de la
Junta. Se concede un piazo de
diez días, despues de terminar
el de admisión, para' comple-
tar la documentación. l ,

Lossolicitantes, deberán pro-,_
bar que poseen el- conocimien-
to de la lengua francesa de
manera suficiente, para que en
un periodo máximo de tres me-
ses, esté capacitado para ,se-
guir estudios en cualquiera de
las Escuelas de Francia, Bél-
gica o Suiza.  

Las pensiones de este grupo
durarán doce -meses, con la car-
ga ineludible, para el pensio-
nado, de ponerse a la disposi:

. " \ V
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ción de la Junta para realizar
la investigación bibliográfica
oportuna en l-a biblioteca de
aquélla, para dar -instrucción
teórica a los obreros pensiona-
dos durante el período de tres
meses de curso preparatorio y
para dirigir en el Extranjero a
losobreros durante el trans-
curso de lapensión con arre-
glo a las instrucciones de la
Junta y en la medida compa-
tible con su propio trabajo-

- La pensión se fijará entre
seiscientas y ochocientas pese-
tas mensuales, según el pais
donde trabajen. Serán asimis-
mo de cuenta de la Junta los
gastos que ésta, previamente,
autorice de matrículas, libros
y viajes.

- A los documentos mencio-
nados el candidato podrá acom-
pañar todos aquellos acredita-
tivos de méritos especiales en
relación con la pensión que so-
licita, asi como una razonada
exposición de los motivos que
tiene para considerarse incluí-
do en la presente convocato-
ria.

La Junta se reserva el dere-
cho de someter al peticionario
a las pruebasque estime opor-
tunas para cerciorarse de su
competencia profesional, cono-
cimiento de idiomas, asi como

para investigar la certeza de
las demás condiciones exigidas.

PENSIONES DE OBREROS
Se establecen para --36 obre-

ros manuales correspondientes
a las industrias metalúrgicas
(incluidos trefiladores, lamina-
dores y fundición). construccio-
nes mecánicas (incluidos-solda-
dores); industrias-eléctricas (in-
cluidos bobinadores, tracción,
etc.); industrias aeronáuticas
(incluidos montadores de ,cons-
trucciones rnetálicas, montado-
res de motores, construccio-
nes, etc.); industrias textiles;
industrias derivadas de la a gri-
culturae industrias y oficios
varios.  

Los que aspiren -a estas pen-
siones lo solicitarán en instan-
cia escrita y firmada por el pe-
ticionario a la que deberá
acompañarse escrito de patro-
no, sociedad patronal u obre-
ra u organismo análogo propo-
niéndole para la pensión. Arn-
bos documentos irán dirigidos
al Presidente de la JUNTA DE
PA'rRoNArro DE INcEN1ERos Y
OBRERos PENs1oNAnos EN EL
EXTRANJERO (Prado N26), los
cuales, con los demás que se
expresan más abajo, deberán
presentarse dentro del plazo de
cincuenta dias, incluidos los
festivos, acontar desde el si-, _ t
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Er. Facurrimvo De Minas

guiente al de la publicación en
la «Gaceta de Madrid» del
anuncio de la presente convo-
catoria, concediéndose un pla-
zo de diez días más para com-
pletar la documentación. .To-
da la 'documentación puede en-
tregarse personalmente en las
oficinas de la Junta o enviarse
por correo certificado, contán-
dose como fecha, en este caso,
el de la presentación en la ofi-
cina de Correos correspon-
diente. E U

La Junta se reserva el de-
recho de cerciorarse por los
medios que estime oportunos
dela competencia profesional
del solicitante para el debido
aprovechamiento de la pensión.

El tiempo por el que se le
concede la pensión es de un
año y tres meses de curso pre-
paratorio que se seguirá en
España y en el extranjero.

La pensión podrá prorrogar-
se sin que pueda exceder de un
total de treinta meses. Dicha
prórroga la concederá discre-
cionalmente la Junta, quien
apreciará para ello libremente
las condiciones del pensionado.

Durante toda la pensión y
curso preparatorio, el obrero
percibirá, unjornal de pensión
entre 12 y 15 pesetas, según el
pais donde vayan a. residir. Se-.lb  

¡S l

Ó . Ant

` ¿_
rán también de cuenta de la
Junta los gastos que ésta pre-
viamente autoríce de matricu.-
las, libros, instrumental yi vial-
jes de traslado, cuando rloesti-
me conveniente. » ~

Los obreros que res-ul_ten.ele`-
gidos serán llamados por gru-
pos paraincorporarse en Mim-
drid al curso preparatorio. Due-
rante éste, de acuerdo con las
disposiciones vigentes, .podrán
ser eliminados aquellos pensio-
nados que a juicio de la Junta
no demuestren poseer las debi-
das aptitudes para-s el aprove-
chamiento dela pensión. ~ r-

Norn t¿
Desde el punto de vista. sot-

cial y del progreso agricola; e
industrial de España, las penf
siones para obreros serán- tan-
to más eficaces cuanto mayor
sea la capacidad intelectual de
los obreros pensionados, cuan.-
to más aptos sean y mayores
facilidades tengan a su regreso
para poner en práctica f las
ideas y los procedimientos-que
vieron aplicar en el extranje-
ro, El mayor perfeccionamien-
to profesional no es puramen-
te manual; por esta razón el
obrero que mayor base tenga,
que posea más conocimientos
teórico-prácticos, es para las

¬.
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_ö EL Fncutrrmvo De Minas

pensiones candidato preferible.
La aspiración de esta Junta es
.que los obreros que van al ex-
tranjero regresen contramaes-
tres. Nuestra tendencia már-
case cada vez más a orientar
a los obreros hacia los estu-
dios matriculándolos en acre-
ditadas escuelas profesionales
del extranjero donde 'pueden
completar los conocimientos.
Esta condición implica que el
obrero pensionado haya hecho
estudios anteriores en España.
De una manera ge`neral senti-
*mos marcada preferencia por
todos aquellos candidatos que
han cursado en Escuelas de Ar-
tes y Oticios o Escuelas de Ar-
tes e Industrias en España de
modo continuado y durante
varios años. La experiencia ha
demostraddplenamente que és
tos son los obreros que más
provecho sacan en el exiranje
ro y que mayor porvenir tie-
nen a su regreso a España.

Los obreros agricultores re-
clutados en pueblos españoles
o en aldeas. si bien es cierto no
disponen de medios de instruc-
ción como en poblaciones gran-
des, necesitan acreditar por lo
menos haber recibido buena
enseñanza primaria que les ca-
pacite para poder comprender
las enseñanzas teórico-prácti-

 

cas y de laboratorio que en el
extranjero reciban. r'

En cambio el candidato a
pensiones de población grande
que no acudió a los centros de
enseñanza establecidos para
obreros, demuestra dejadez,
morosidad, poco interés, con-
diciones que mal se aviennxcon
las ansias del perfecciona-
miento. ` _

El candidato a pensiones ha
de tener oticio bien determina-
do e ir al extranjero a perfec-
cionar algo concreto. La va-
guedad en las aspiraciones es
admisible hasta cierto punto,
cuando estas aspiraciones con-
vergen a un mismo fin; pero es
defltodo punto inadmisible que
ese fin, objeto de perfecciona-
miento, sea indeterminado y
se presente nebuloso yvariable.

Es conveniente que el obre-
ro aspirante a la pensión nos
envie unas notas enumerando
los diversos talleres o fábricas
donde han estado desde-que co-
menzó a trabajar de aprendiz,
las ocupaciones a que se ha
dedicado y la instrucción que
ha recibido, exponiendo al mis-
mo tiempo lo que pretende ha-
cer en el extranjero y las ideas
que pueda tener respecto a lp
que ha de hacer a su regreso
a España.

l
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LOS NUEVOS AUXILIARES DE MINAS  
LaS oposiciones para Auxi-

liares de minas, comenzadas
el 15 de Octubre terminaron
€1 1_5 de Diciembre pasado,
haciéndose por el Tribunal
examinador la propuesta de
los 12 que habían de ocupar
las plazas sacadas a oposición
Según la R. O. de convoca-
toria. `

Los 12 compañeros pro-
puestos son los siguientes:

D. Juan Ruiz Barrera
fi“ José Gea Campos i
“ Juan Gutiérrez
“ Baudilio García Losa
“ Juan B. Targhetta
“ Santiago Montes
“ Valentín Gea Campos
“ Enrique Rodríguez
“ Mariano Echevarría
“ Abelardo Fueyo
1' Manuel Gutiérrez
“, Ricardo Fernández

Hizo el Tribunal, asimismo,
Pfopuesta de otros tres que
Seguían en puntuación.

Para apoyar esta propues-
ta del Tribunal, los 12 oposi-
tores primeros visitaron al
Ministro de Fomento en súpli-
ca de que haga suya la pro-

Áauesta d cl Tribunal, relativa a
a ampliación de plazas.

Muy sinceramente felicita-

\

mos a los nuevos Auxiliares y
les deseamos toda suerte de
prosperidades en sus cargos,
haciendo votos también por-
que no olviden que la puerta
por donde entraron y segui-
rán entrando otros compañe-
ros, ha sido abierta merced a
gestiones incesantes de las
Asociaciones de Ayudantes de
Minas, refiriéndonos con ello
a las de Almadén, Vizcaya y
Asturias que llevaron sobre sí
el trabajo de rectificar errores
anteriores.

__..Q__. K

En Asturias la noticia ha
producido excelente efecto,
concretado en un homenaje en
honor delos compañeros as-
turianos que obtuvieron plaza

He aquí como reseña el ac-
to “La Prensa“, diario de Gi:
jón, del día 28 de Diciembref

El acto del Domingo en Mieres
Fueron 0bsequíadr›s con un bam-
quete los Auxz`lz'a/resde Minas que

recientemente obtuvieron plaza,
Como oportunamente anunciamos,

el pasado Domingo tuvo lugar el ban-
quete organizado por la. sección de
Facultativos de Minas, como home-
naje a los compañeros den Juan Bau-
tista Targhetta, don Abelardo Fue-

/
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yo, don Eirique Rodríguez, don Bau-
dilio Garcia y don-Rictrdo Fernán-
dez, quienes--acaban de obtener, en re-
ñidas-oposiciones celebradas en Ma-
drid, importantes plazas de auxììiag-es
de minas por el Estado.

El acto no pudo ser más fraternal,
y revestir mayor importancia, asis-
tiendo gran número de comensales.

Es algo que honra y dignifica ala
clase, ese resultado brillantísimo ob-
tenido en Madrid qor los que en este
dla fueron objeto de tan merecido
homenaje.

bos facultativos de minas están de
enhorabuena, puesto que este mo-
mento solemne que dejará entre todos
recuerdos' imborrables, en el quese
rendla tributo de admiración y cariño
a esos jóvenes inteligentes salifles de
las aulas de esta-escuela de Capataces
yr que logran, gracias- a su saber,
aparte de un honroso puesto, el legí-
timo orgullo de la clase a que perte-
necen, desterrando ,así también los
falsos conceptos que de ellos tienen,
quienes ponen en dudas el saber e ig-
noran ta-mbien en la forma en que se
labrany purifican estas' inteligencias
queal correr de los dias, rinden su
tributo y dan un timbre de gloria
para.- sus dignos compañer-os: y para el
ilustre profesoradoque tan acertada-
mente ha sabido dirigirlas y encau-
zarlas.

He aqui un ejemplo elocuentísimo
quenos han ofrecido estos muchachos
que han logrado puesto.

Mi más entusiasta felicitación a
ellos y a la clase a que pertenecen.

Como dejarnos dicho, el acto re-
vistió bniilantez e importancia; hubo
elocuentes discursos, y se leyeron
también por los respectivos presiden-

tes de la Asociación de facult:ativc,s
cuartillas alusivas al acto.

Las del presidente de- la Asocia-
ción de Asturias, don Nicanor Suárez,
concejal de este Ayuntamiento, fue-
ron aplaurlidas, Deellas entresacamos
los siguientes párrafos: _

“Aspiración unánime de la clase
fué siempre que estas plazas secu-
briesen .con ayudantes o capataces de
mi-nas. Ninguno de nosotros- puede
ignorar las grandes luchas sostenidas
para conseguirlo, pero hemos llegado
al final, venciendo para ello prejui
cios y muy enconadas opiniones e in-
tereses. Teníamos necesidad de dc-
mostrar que los Ayudantes-ro Capata-
ces de minas de Asturias, al igual que
los de otras Escuelas de España, te-
nian capacidad suficien te para actuar
en las- esferos oficiales dentro del
campo de acción a que nuestros co-
nocimientos- dan derecho y que son
tales los servicios auxiliares que a la
Ingenieria de Minas oorrespoidcn.
Esta operación que pudiera m .tejarfse
de interesada por ser de clase, ha síl-
do plen tmente confirmada por _el Pre-
sident,- del Tribunal de oposiciones
señor Gullóo, cuando al dirigirse feli-
citando a los nuevos auxiliares, les
dijo “que estaba seguro de que en lo
sucesiva la Ingenieria de Minas podrá
contar con auxiliares eficacísimoïf
Termina con brillantes p6.rrafos ex-
hortando a los nuevos auxiliares a
que sigan laberando en pro de la
Asociación a la cual pertenecen. -`

Felicltales por el triunfo en nom-
bre del señor Rubicra, director dcrla
Escuela y en nombre delr señor A1-
calde cuya representación ostenta â
aquel acto.

Las cuartillas leidas- a continuación,

lo ,-
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por don Nicasio Gutiérrez, presidente
de la Asociación de Capataces, sec-
ción de Mieres, también fueron im-
portantes, y entre los muchos elo-
cuentes párrafos que contienen anota
mos los siguientes:

“Quisiera tener en' este momento
el don de la. elocuencia y facultades
suficientes )ara *despertar en mis pa-
labras el dormido ambiente en que
se encuentran algunos 'compañeros
nuestros, no importándoles poco ni
mucho la organización ini el estado
cultural de la c*ase.

De esta organización de la clase y
de su estado de cultura, tenemos hoy
un vivo ejemplo que redun-damuy en
beneficio nuestro.

' Los señores profesores de esta Es-
cuela pueden mostrarse sa-tisfechisi
mos del resultado de estas opqsicio
nes, pues puede decirse que el 50 por
I00 de las plazas en lucha han corres-
pondido a compañeros salidos de este
centro de estudio-=. Es necesario que
el digno profes-orado que hoy dirige
los estudioese dé pe fecta cuenta que
siempre hemos dejado muy pfovecho-
sas huellas de nuestro paso a través
de las ramas que abarca nuestra pro-
fesión, colocando siempre muy alto
el nombre de esta Escuela que se-
guiará dando cada vez mejor el fruto
auxiliar de imprescindible necesidad
en la industria minero-metalúrgica.

El ejemplo que hoy nos dan los
nuevos Auxiliares de Minas, debe
servimos de estímulo para encauzar
nuestras ideas al estudio, pues de es-
to' depende, como veis, -la solución

I problema más importante que se
A lantease, lanzamos al ej orcicio prác-
tico de nuestra profesión: el proble-
ma de le vida.

W

Sirva, pues, este homenaje para se-
guir el cimino trazado por los com~
pañeros que, sacrificando las horas
de recreo y descanso, en aras de una
mayor cultura, preparándose ya des-
de un principio para la lucha en toda
clase de campo propio a nuestra pro-
fesión, han recogido el fruto que han
sembrado, pmienclo de relieve una
vez más, que quien siembra bien. y ca
su debido tiempo, también recoge en
proporción- equivalente al fruto de su
trabajo.“

Fueron muy aplaudidos.

Igualmente lo fueron unas cuarti-
llae leídas por el oelador de minas
don Bautista Antuña, que por falta
de espacio no podemos transcribir.

Se leyeron "adhesiones, entre ellas
una muy cariñosay efusiva que desde
Madrid envia don Juan Bautista Tar-
ghetta, lamentándose de no poder
asistir al acto. Igualmente del secre-
tario general de la Asociación don
Pancracio García Lopez, que a causa
de enfermedad no pudo asistir. I

Oria muy cariñosa y entusiasta del
secretario de esta Escuela, don Ra-
fael Belloeo.

Igualmente de don' José Botella
Calandra, que a causa de reciente
luto hubo de estar ausente.

Un telegrama de don Honorato
lfeito, desde Palencia, en nombre de
la Sección, lamentando no poder asis-
tir por encontrarse aislado a causa de
la nieve. y

Don Antonio Izaguirre, en nombre
de la Sección de Sima, felicita calu-
rosamente a los homenajeados.

Hablaron también don Baltasar
Calleja y doc Pedro Kunt.

Al terminar el acto se envio un te-

“rn
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legrama a don Eduardo Gullón, que
formó parte del Tribunal de oposi-
ciones, y que dice asi: “Reunidos fra-
ternal banquete capstaces minas As-
turias y nuevos auxiliares, reconoce-
mos justicia Tribunal oposiciones y

' 1í 

saludan atentamente. - Asociación
Asturias.“ S'

El banquete fué magníficamente
servido por la Casa Urbano, que jus-
tificó una vez más, la fama que ya
tiene adquirida.

lllìllllllflll [lt ÍEIS llSUl¦l¦l[¦l[|llBS lili llllllllilllllli llfl llllllflä
La de Vizcaya _  

Extracto del acta de la Junta, Di-
rectiva celebrada el dia 10 de
Diciembre de 1.926.

Bajo la presidencia del se-
ñor Eguiluz y con asistencia
de los Sres. Castillo. Arana y
Monzón se celebró la Junta
Directiva correspondiente al
mes de Diciembre de 1926.
tratando los asuntos siguientes:

El Sr. Secretario expuso la
conveniencia de que, con el fin
de facilitar la entrada en los
nuevos locales del domicilio
social a los Sres. Socios que
deseen acudir a él a cualquier
hora del día, se conieccionen
los aprobados Carnets de so-
cios.›Se acordó aplazar dicha
confección por cuestiones eco-
nómicas.

Se dió cuenta del deseo de
D. Pancracio Garcia, en nom-
bre de la Asociación de As-
turias. de que se hiciera cons-
tar en acta su adhesión a los

D

actos celebrados el pasado día
5 de loscorrientes, en conme-
moración de la. festividad de
Santa Bárbara; quedando así
concertado.

Se dió conocimiento de la
visita efectuada por el Sr. Pre-
sidente y el Sr. Secretario a la
Escuela de Ayudantes de Mi-
nas, con objeto de comunicar-
les el acuerdo tomado por es-
ta Asociación de girar una vi-
sita de gracias al Sr. Merello
en colaboración con dicha Es-
cuela y designaran um repre-
sentante que uniéndose a la ci-
tada comisión llevarán a cabo
dicho acuerdo; por razones que
no hemos de discutir fué de-
negada dicha petición, en vis-
ta de ello y a ruego del señor
Estefanía, se dejó para otra
Junta Directiva su resolución.
En vista de que este señor no
ha podido asistir a esta Junta,
por asuntos de suma impor
tancia y hallándose ausente el
Sr. Merello, se acordó dejarlo

( .
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en suspenso temporalmente.
Se acordó asimismo conce-

der al Sr. Monzón, Agente . de
la «Compañia Bá.ltica>>, el se-
guro de incendios .sobre los
muebles y demás enseres por
valor de 3.000 pesetas.

I Movimiento de socios
Altas._-Examinadas las ho-

jas de inscripción V estando de
conformidad, se dieron de alta
a los señores siguientes:

D. Agustin Fernando- Gor-
tés, D. Gonzalo Ruiz, D. Ra-
món Remacha, D. Benjamín
Yugueros, D. Julio Casillas y
D. Fernando Gorostiza. '

Se aprobaron otros asuntos
de trámite y se levantó la se-
sión de cuyo extracto certifico.
--El Secretario, Juan de la 'C'.
Monzón. .

Inauguración oficial del nuevo
edificio Social

I/ Oomo oportunamente se ha-
bia indicado. a las 11 de la
mañana del dia 5 de Diciem-
bre, tuvo lugar la inaugura-
ción ofioial de los locales del
nuevo Domicilio Social, situa-
do enla calle de Hurtado de
Amezaga, núm. 22-2.°

Asistieron al acto gran nú-
ero de asociados y los com-

pañeros de Asturias que pres-

\

tan sus servicios en la Socie-
dad Anónima Altos Hornos de
Vizcaya, a excepción de uno
de ellos, que debido a actos del
servicio le fué imposible acu-
dir, adhiriéndose a las mani-
festaciones de entusiasmo de
los demás compañeros.

Las salas presentaban un as-
pecto brillante, confundiendo-
se en fraternal camaradería los
compañeros de rostros juveni-
les de la última promoción,
con los de piel curtida y en
cuyas cabezas apuntaban res-
petados y blancos cabellos,
huellas de la constancia y el
trabajo, compañeros que con
entusiasmo de agradecer, su-
pieron dar una lección a los
que por desidia no se dignaron
concurrir alli donde el compa-
ñerismo les reclamaba. A

En medio del mayor entu-
siasmo dirigió la palabra a los
presentes nuestro querido ami-
go y Presidente Sr. Eguiluz,
que en acertadas frases y con
voz clara y precisa, dió cuenta
de la marcha seguida por la
Asociación desde su fundación
en el año 1920, su gran crisis
en 1922 por la cual estuvo a
punto de desaparecer, sus glo-
rias posteriores y por último
expuso el camino a seguir, dan-
do cuenta de los asuntos pen-

,__-.
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dientes de especial interés para
la- clase y* dando las más since-
'r'as`~gracias a4 los compañeros
defAstur_ias por su presencia,
quedó i'na`ugurad'o ioficialmen-
te elinu-evo-domicilio, de esta
Asociación. ;

¿_ s s Eibafnqucte,
“Acto seguido se inició el
desfi`le,para. acudir por grupos
a la“"Estación delFunicular del
-monte-f Archanda, to en cuya ci-
ma se halla ifnstalado el Popu-
larf I' 'Cihacoli de" Jaureguizar,
l`u`gar elegido para llevar ca-
_bo_; la., *gastronómica fiesta en
conmemoración de nuestra Pa-
trona» Santa Bárbara. Durante
el banquete reinó la más cor-
dial alegría y a los postres el
Sr., Presidente, en acertadas
frases, se lamentó. de que la
falta de tiempo para su orga-
'n'i*z`aciófn,i-'muchos compañeros,
por dfesconoicimièpnto, dejaron
de acudir, dió, las gracias a to-
dos y, en particular a los astu-
rianosfpresentes, brindó por la
Asociación de Vizcaya, por la
de Asturias cuyos lazos de
unión con la nuestra son cada
dia.-más cortos y por último
`por laprosperidad de la clase.

A continuación el Sr. Fer-
nández Arias, dió las gracias
por las palabras del Sr. Presi-
dente y comunicó el espiritu

›

de una carta recibida de la
Asociación de Asturias, adhi-
riéndose al acto y su deseo 'de
que se hiciera constar en acta
dicha adhesión y terminó dan-
doun viva a Asturias y Viz-
caya. Hablaron otros improvi-
sados oradores y por último el
Sr. Sanz, vocal de la Directi-
va, leyó un acertado comuni-
cado de un compañero que no
pudo acudir, y con frases sua-
ves y voz cálida, expuso su cri-
terio respecto al acto, hacien-
do resaltar la labor im proba
que ha pesado sobre los com-
pañeros Sres Monzón, Arana y
Castillo, para los cuales pidió
un voto de gracias que fué con-
cedido. por unanimidad. -

La de Asturias
Extracto del acta de la Asamblea ges-

neral celebrada en Mieres el día 12
de Diciembre de 1926. f
Bajo la presidencia del Presiden-

te de la Asociación D. Nicanor Suá-
rez, se reunió la Asamblea general
extraordinaria, discutiéndose la re-
forma del Reglamento de la Asocia-
ción, el cual quedó aprobado para so-
meter a la aprobación de la Autori-
dad.

Seguidamente se levantó la se-
sión.

í±n¢..

Extracto del acta dela sesión celebr
da por la junta Central Plena,
día 26 de Diciembre de 1926. r
,Bajo la presidencia del pres_id'e:i-
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te de la Asociación, yì con asistencia
de delegados delas secciones de Mie-
res, Sama, Turón y Ablaña, y ac-
tuando de Secretario el Vocal de la
Junta Central, Sr. Díaz ,y Bernaldo
de Quirós, celebró sesión en Mieres
el Pleno de la Junta Central.

Fué discutido el único punto de
la orden del dia que era la fijación

1- _ | 1 \ _ 
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dela asignación del Secretario ge-
neral, para sacar la plaza a Concur-
so entre asociados, acordándose por
unanimidad fij ar dicha asignación en
la cantidad de 500 pesetas mensua-
les, abriéndose concurso por todo" el

r mes de Enero.
Y no" habiendo- más 'asuntos di:

que tratar se levantó la sesión.
WÉÍ Wngf äggf WÉVJ' Wfiyf QVJ' WW KQVJ SÉ? li@ QV QSÍI†-'as~«'rt›as~r vas-arena1›as?%@m+%så+¶as?¶ea%†@§%å%ev%å
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El Consejo Superior del Combus-

tible ha publicado el proyecto de Es-
tatuto, por el que ha de regirse en lo
futuro la vida de 'la mineria del car-
bón, abriendo una información públi-
ca al efecto de recoger las opiniones
de los elementos a que afecta, y que
no puedan exponerlas dentro del mis-
mo Consejo.

Reproducímos a continuación algu-
nas de las particularidades del pro-
yecto.

BASE PRIMERA
. osjero DEL Nuevo REGIMEN
El Estado, en virtud del dominio

eminente que tiene sobre la propie-
dad minera y por razones de interés
nacional, interviene en las explota-
ciones de carbón, respetando la ges-
tión de las empresas Sen todo lo que
no se oponga alfin que se persigue,
para auxiliar a las que por si solas no
puedan realizar los gastos que el des-
arrollo de una perfecta y económica
explotación requieren:

0) Adquisición de máquinas y ma-
eriales de todas clases.

b) ()b†a~: de ampliación y mejora
de las instalaciones.
` c) Idemde la explotación-.

W  

d) Idem de los servici-oe de prepa-
ración, carga, ferrocarriles-, puertos,
depósitos y embarques-de carbón.

' e) Instituciones berréficasf y casas
para obreros. _ s

El Consejo nacional de Combus-
tible, después de un estudio técnico
encomendado* a los ingenieros-dela
Dirección de Minas-del Ministerio'-de
Fomento, en el que se justifique la
conveniencia de agrupar' concesiones
para intensificar y abaratar el-'labore-0,
exponiendo en lineas generales el plan
de trabajos que haya de sleguirsely
los medios de transporte que se crean
necesarios, propondrá. al, Gobierno,
previa audiencii de los interesados e`
informe del Consejo de Minería; un
plan de formación de cotos de explo
tación más ventajosa enf cada: cuenca
carbonifera. agrupando, segtegandoy
aún desmembrando- Concesiones; si
hiciera falta, para constituir entida-
des explotarloras a base de obtener
mayor rendimiento de liaexplotación,
simplificación o reducción de instala-
ciones y más fácil salida de lospro-
ductos hacia los ferrocarriles deser-
vicio general, subordinanrlo en lo pd'
sible la formacióndecotos, a~la situa

1
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ción que la realidad ha establecido
con'las entidades que actualmente
disfrutan las concesiones.

 -0-
La adquisición de materiales by las

obras de instalaciones de ampliación
y mejora en la explotación y en los
servicios complementaria encamina-
das a , obtener una producción mas
económica, que el Consejo proponga
al .Gobierno y este apruebe, serán
costeadas con auxilios económicos por
parte del Estado, ya se trate de pro-
yectosliniciados por el Consejo o pre-
sentados por las empresas.

Sin embargo, estas obras, instala-
ciones y adquisiciones, podrán ser
realizadas con fondos delas empre-
sas, obteniendo al efecto autorización
del Consejo, pero en ningún caso po-
dran' las empresas ceder ni gravar
sus concesiones de explotación con
nuevas cargas hipotecarias ni otras
obligaciones, a menos, que, previo
informe del Consejo Nacional de Com-
bustibles, sean autorizadas por el Go-
bierno en las condiciones que este de-
termine. l

j BASE 4*
CAJA cARsoNERA DEL Esmno.
INGRESOS Y SALIDAS DE FONDOS.
Los recursos que para auxilio de

las explotaciones y servicios comple-
mentarios proporcione el Estado. in-
gresarán en la Caja especial llamada
Caja Carbonera del Estado, y serán
administrados por el Consejo Nacio-
nal de Combustibles, con arreglo a
los preceptos que este dicte y el Go
bierno apruebe.

Constitnirán los ingresos de la Ca-
ja los siguientes recursos:

I.°-Consignación anual que el Go-

\ i v

( ›
~ 4

bierno incluirá en los presupuestos
generales del Estado para atender a
las obligaciones de este régimen.

5.°-El importe del cánon de su-
perficie recaudado por concesiones de
carbón.

6.”--La recaudación de Aduanas
por los de› echos de arancel de carbo-
nes y aglomerados extranjeros.

7.°-El importe del impuestodel
3 por Ioo sobre el producto bruto de
las explotaciones de carbón no com-
prendidas en este régimen. o

9.°-El importe de un cánon de
0,75 ptas. sobre cada tonelada de
carbón y aglomerados extranjeros in-
troducidos en España, que las ofici-
nas de Aduanas recaudarán con su-
jección a las reglas que se establece~
rán por el Gobierno previa propues-
ta del Consejo.

II.-El importe de un canon de
0,25 ptas. sobre cada tonelada de
carbón nacional vendido.

BASE 5°
Psorscciów DEL ESTADO,

El Estado prestará su protectora
cvoperación a las empresas, bajo una
de las varias formas siguientes:

I.° Auxilios económicos directos.
Empresas explotadoras. La ejecu-

ción de obras e instalaciones de am-
pliación y mejora de las explotacio-
nes en sus distintos servicios, desde
que se arranca el mineral hasta que
se embarca, estará sujeta a la apre-
bación del G_›bierno, previa propuso-
ta del Consejo Nacional de Combus-
tibles que deberá oir ala Dirección
de Minas del Ministerio de Fomento,
cuando la importancia del asunto lo
requiera o lo solicite la mayoria _jl
Consejo. -

2.° Auxilios económicos indirecto
.-I

w
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Las empresas acogidas al régimen
y beneficios de este Real decreto, go-
zarán de los siguientes privilegios;

b) Exención de todos los arbitrios
locales que gravan la riqueza minera,
en conformidad con el principio man-
tenido en la Ley de 28 de Abrí! de
IQ20 y proyecto de Ley de própiedad
minera. -

C) Exención del impuesto sobre el
producto bruto y del recargo muni-
cipal sobre este impuesto. '

d) Impuesto de utilidades sobre
los beneficios, y no sobre el capital,
a cuyo fin el Consejo fijará los de ca-
da empresa, teniendo en cuenta los
descuentos que por, reservas y amor-
tizaciones deban hacerse. `

e) Exención del impuesto de trans-
porte sobre carbones minerales.

f) Reducción de los derechos de
Arancel sobre la importación de ma-
dera destinada a fortificación › de las
minas, a propuesta del Consejo y por
determinado tiempo, cuando a su jui
nio, previo informe de la Central
Abastecedora de las Empresas a que
se refiere la base 6, quede bien de-
mostrada la necesidad de adoptar os-
te recurso habida cuenta de las cir-
cunstancias del mercado maderero
nacional. \

g) Exe-*cion de derechosarancela-
:ios de importación a la maquinaria y
material de minas que no se fabrique
en España, O cuyo precio exceda en
U0 15 por IO0 al de procedencia ex'
tfanjere, que se necesite para intensl
firar los procedinwientos de explota-
Cìóu o aumentar el of eficiente de
sr-ovechf-miento en los talleres de

1- -^~":1c:šc'›i1 mecánica del carbón.
BASE 12

BLEMAS DEL TRABAJO Y CUESTIO-

`i
ffsO

_ NES SOCIALES OBRERAS C -
El régimen de escala móvil en los

salarios a base de un sumando fijo 'o.
jornal minimo en relación con el pre-
cio de las subsistencias y los jornales
medios de la región, que se manten-
drá en todo tiempo, aunque sea a eos-
ta de la duración de la jornada, y un
aumento variable con el precio vii tual
medio del carbón extranjero en Es-
paña y el promedio del efecto ïútil
por obrero, será objeto de estudio por
parte del Consejo que lo aprobará. e
implantará si previamente ha mereci-
do la conformidad de patronos -y
obreros. - L

Los convenios de jornada yo sa-
lario con los obreros 'que las empre-
sas sometan a la aprobación del Con-
sejo, se remitirán préviamente al Mi-
nisterio del Trabajo, Comercio e In-
dustria para que informe si se » ajus-
tan a la legislación sobre el trabajo
en general. ' E

En todo litigio entre patronos y
obreros, las empresas sometidas a
este Real decreto, intervendrá el
Consejo Nacional de Combustiiblçã,
en funciones de amigable compone-
dor, y en caso necesario propondrá
al Gibierno la resolución que estime
justa y conveniente, o informará, si
no procede resolución, sobre los tér-
minos del problema planteado, defi-
niendo la situación de los intereses
contrapuo tos y señalando las dife-
rencias que impiden el acuerdo, asi
como sus fundamentos. - ..

DISPOSICIONES GENERALES i

,El Consejo Nacional de Combllã-
tibles estudiará, con el concurso ¿C
las Empresas, un plan de enseñanzã,
de oficios mineros, a base de las Ac-

\
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tnlaleswfliscneiaside Capatszces de Mi
ng que-elfEstado sostiene, danda en
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¢l1as además, enseñanzas prácticas a
los obreros.

EL. CODIGO MINERO
 ~ ¿Va a 'lmplantarse por Decreto-hen?

le Los ingenieros de minas, de
Madrid; festejaron el día de
Santa Bárbara-,. asistiendo a
una..so1emne función religiosa
quetuvo- lugar en ,. la a iglesia
de' Sanjosé, yacen la quepro-
nunció un elocuentísimo ser-
mónyel i1ustre¬jes›uita P. A1-
t`onso± Torres.-

, A la una media se reunie-
ron en e1'Hotelc Ritz, donde se
celebró -_ la tradicional comida.

 A la hora de los brindis., el
Sr-si Fernández Miranda, pre'-
sidente- dela Asociación de
Ingenieros de Minas, pronun-
ció`un discurso en el qúe, en-
tre * otras .manifestaciones hizo
la siguiente-,i según dice la
“Revista Minera“ de 8 de Di-
ciembreti

«Estoyc seguro de interpretar el
sentir unánime de los compañeros
al afirmar que las' aspiraciones de
los ingenieros de Minas se conden-
san en una sóla. palabra: trabaio.
Queremos prosperar (,-qué duda
cabe!); aspiramos a subir más arri-
ba, perotcomo consecuencia de un
trabajo. masintenso -y más util; no

wneambiciones enderezadas ala
Cmiquista de algunos puestos más
en la burocracia 'oficial.

Entendiéndolo asi, la Asocia-
ción, que sólo por vuestra bondad
presido. ha solicitado del señor mi-
nistro de Fomento. en una _de las
frecuentes entrevistas que amable-
mente le concede. se implante el
Código Minero, baio la forma de
un Decreto-ley de Bases que reem-
place al que rige en Mineria 1/
Metalurgia-. desde el año 68. Es-
to es indispensable paraacabar de
una vez con el actual régimen de
libertinaje, s más que de libertad,
que si en su tiempo fué necesario
y produjo estimable fruto, hoy re-
sulta malversador del tesoro mine-
ral de la nación, fu se hace preci-
so instaurar el sano principio de
la nacionalización de la propiedad
minera, la intervención del Esta-
do sobre bases más científicas y
racionales para el 'aprovechamien-
to y conservación de los criaderos,
y, como consecuencia, habremos ob-
tenido que los ingenieros de M
nas al servicio del estado salgait
de su pobre condición- actual (per-

l
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mitidme que lo diga con crudeza),
de agrimensores y polizontes» .

A continuación habló don
César Rubio, presidente del
Consejo de Minería, el que,
refiriéndose al Código Minero,
se expresó como sigue:

«De desear es, pues, que nues-
tro Poder público, participando de
nuestras ideas, viera , el modo de
darles. satisfacción, no precisamen-
te desenterrando , para ap-robdrlo,
el Código Minero ultimado desde
hace muchos años _y que tiene,
segungeneral sentir, el grave de-
fecto de, por los multiples asuntos
que abarca y, por los «muchos arti-
culos de que se compone, ser... im-
practicable, pero si tomando de di-
cho Código lo mucho bueno que es-
te-tiene, publicar otro Decreto-ley
con Bases inspiradas en estas nue-
vas ideas g necesidades, y que con
un número limitado de disposicio-
nes "tenga, además cierto carácter
flexible que prevea en su aplica-
ción algo de oportunismo hoy reco-
nocido como necesario en industrias
cual la de que en este caso se
ÉTCLÉCL»

, Por último, del Excmo. señor
Ministro de Fomento, pronun-
ció un discurso, del cuai son
1, s frases que reproducimos:

«Es necesario, como decia el
Jr. Miranda, que se sustitua y el
regig, actual de la mineria por

otro, informadoen las ideas y prin-
cipios del Código Minero, para
marchar a compás de' los tiempos,
y tengo mucho,gusto ,cn no
como petición.,-sino como resultado
de la compenetración de ideas en
el frecuente trato con la  Asocia-
ción, cuantos deseos se manifiesten
con la implantación :del Cód,igoMi¿
nero que el Sr. Rubio ha definido,
también .coincidiendocon-el-81:. Mi-of
randa en la necesidad de la. freƒor-'-
ma de la ley de Minas. s ^

Claro es que éstas. g las demás
aspiraciones 'a ,que se refería; el
presidente de 'la iAsociación, -las
acepto gustoso dentro del carácter
general que yo puedo dar ai mis
ã anifestaciones e ahora. .Bien * de

mostrado tengo el interés gue pon-
Qo en utilizar la ciencia y el t-raba-1
7_o de todos, y en este punto, como
ingeniero de otra especialidad, ten-
go más autoridad fpara hablar-,
porque reciente está la ,'Comis:`ó.ni
referente a pantanos en' que :he re-
currido a la colaboración- con iva'-
sotros en aquello que es de_ vuestra
singular competencia» c

_0__ _
, _

Dentro .del proyecto-del Gó-
digo Minero, hay-algo que in'-¬
teresa mucho a los Ayudan-
tes de minas, No sabemossi
esa parte. en caso “de que__ :se
promulgue por Decreto-Le,y

Í

Q



¢

c

18 EL FACULTATIVO DE MINAS

parte del Código Será respe- . se preocupen del asunto, e in-
tadaosuprimida. ' tervengan en forma que de-

Por lo que pudiera Su'ceder fienda los derechos dejla clase
bien estará que las Asociacio- ' ›

I IHPRBNTÂ COMIIRCIÃÍ. COVÂDONOÂ G1 _ GUÓN

f I \

\

I

JOAQUIN SOLDEVIQLLA
fabricación mecánica lle herraduras.-Suldadura autúqena.-Especialidad en eies yhuies para :arms

TALLERES DE CONSTRUCCIONES METÁLICAS Y FUNDICIÓN EN I-IIERROS Y BRONCES

:: CALDERERÍA EN GENERAL ::
FABRICACIÓN DE COCINAS ECONOMICAS TIPO BILBAO

REPARACIÓN DE TODA CLASE DE MAQu1NAR1A Y ACCESORIOS PARA MAQU1NAS
;: BOMBAs, TUBERÍAS, ETC. ::

CONSTRUCCIÓN DE LAVADEROS MECANICOS, APARATOS EARA PLANOS 1Nc1.1NADOS,
VAGONES DE HIERRO Y MADERA PARA MINA

Teléfono '52 SAMA :DE ::..¿L1\'l'c-:'-1=¡.1=.¬.c›

›

CANIVELL Y FEIWANDEZ
n flceites y grasas Iubrificantes, procedentes de la

STANDARD OIL COMPANY,-
::›:|:¦ NORTEAMÉRICA g

Importación directa de lubrificantes. Cada exi-
gencia industrial tiene su aceite respectivo. Cali-
dades adecuadas para los diferentes usos mineros y

, metalúrgicos. Aceite para motores y automóviles.

§;_
Humedal, 3 G I J Ó N

|b\
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MADRID Zurbano, 53 MADRID
 

Hscensores - Montacargas - tomos de 'extracción - Grúas
llllllllllll III'I'IiI1IlI|III|Il

Maquinaria y material eléctrico de todas clases
- |I|IlIlIlI'IlIllllllllllllllllll

Máquinas de vapor. Calderas compresoras de aire. Turbinas
hidráulicas. Tuberías de hierro y de acero. Cables de acero

GRANDES TALLERES de construcción y reparación de
toda clase de maquinaria de minas.

› 
 

Presupuestos gratis y rápidos

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIÚIIlIÑIflIíIÚ IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII ll I |||||||| Il

Tn|.|_EREs DE Eunolclon y MECANICOS

JULIO FERNANDEZ
Fundición de hierro, bronce y demás aleaciones
Fundición de toda clase de piezas para Ferroca-
rriles, Minas y Fábr¡ca5.=Fund¡ción de cocinería,
bujes, luceras y toda clase de piezas para el

E c E comercio si p;:%
< 

BA PEBGUERA Carretera de (illón 2
, H!à¶IIIIIIIIIIIIIIIIII «_IIIII I-_» -------------------------------- -II ----------------------------------- III IIIIII 1-= IIIIIIIIIIIIII-I-IIIIIIIIIII-III' IIIIIIIIIIN*""""'*"""""'Ú$
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f Aonnos MODELADOS MARTIN SIEMENS Y ELÉCTRICOS, DE
›-.., . .

CUALQUAIE R., DUREZA Y PARA TODA CL'-ASE DE PIEZAS,

S C r I HiAsrA.20~rroNnLAoAs DE miso
 11ì-1

iMi1âL'FERï[››A`L 'PARA MINAS, FERROCARRILES
n A I Y TRANVIAS

, A es A RUEDAS DE ACERO  
' ø

RODAMENES DE RODILLOS, TUBO Y OAZOLETA
V , 1-

--;ånAn›A'ros:1›n FRENO PARA PLANOS INOLINAIDOS
I, _ A

E ,C ENGRASES EN BRUTO@ -FREISADOS i

r r BARRAS :OE MINAS t A  
  CARRILES

, « , _

_ ,PU-SNT-AS :: -AI,-AMBRES :: ESPINO"
- v _

I - _ 1 . ' ,

I
\

f _ EDIRIOIR-LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR DE LAS ' .

 Faemens cm:-: Monscna Y ,GIJON
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HOOD HAGGIE
CABLES or: Acfi-:no

, 4
o

DE ExrnAcc|_oN ;
-" FUN|CULARE$_ AEREOS'

- PLANOS |Nc|.|NAoos _
` A GRUAS .ai

/\_~ro~.`. Je -5-M , i
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A  CALIDAD ,

Por razones de seguridad y de economia M i
1-».-

i « ,

se debe buscar en el cable, en primer tér- , _;,_¬

mino, la calidad. La calidad es la mejor garantía de seguridad de los
que penden de un cable de extracción. Un buen cable de larga duración es _
más económico. La calidad depende de los materiales y de la fabricación. .

HQOD HAGGIE sólo emplea el mejor alambre de acero' para cable ,

Inglaterra. donde es seleccionado rigurosamente. La fabricación de

requiere experiencia y utilage. Hace ciento cuarenta años M que HOOD ,
IN ~ 1HAGGIE fabrica cable en Newcastle. donde tiene sus tellertt

Q . _ A - L

< . › 4 ' |

\ I
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Dfibê Uålìèd ¢OI"|SUllZôI' nuestros precios en suseempru deetM0¬
ae seem .. Pida presupuestoan g «I 1

' Representación general para. "España, 9 MI_fl'\-!9¢¢I , Í

FELI X CIF U E NT ES " ingeniero de Minas
Alçalá 7€ _- N p  MADR|D .úhpgw g i`-Apartado
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F C CHAPAS PERFORADAS  -

DE HIERRO, ACERO, LATON Y COBRE
PARA LAVAR Y CLASIFICAR MINERALES

_ . \

" › CUARNICIONES '
_,

DE CHAPAS Y TELAS MECÁNICAS EXTRAFUERTES
PARA TROMELES Y CRIBAS A

' ` , `

_ " 'I ' U .= '9

 |=ABn|CAs~,
. ,,.,¿ -_ ; ,

.- ,_ ,n1v|EnEr
. . _. _ _ . ›,_` .
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